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Panamá, 27 de octubre de 2000.

Capitán
José Alberto Albites Quintero
Jefe de Finanzas del cuerpo de Bomberos de La chorrera.
La Chorrera - Provincia de panamá.

Capitán Al bites Qu i nte ro:

A través de Nota s/n, fechada 22 de septiembre det 2000, esfe
Despacho recibió consulta, por medio de la cual nos plantea et
si g u ie nte cuesti o n a m i e nto :

"Si en la Ley y el reglamento general de los
Cuerpos de Bomberos de la República no
contemplan edad para retirarse de Ia categoría
de miembro activo y el reglamento interio de
nuestra institución en párrafo 11 establece que
un miembro activo que cumpla setenta (70), años de edad debe pasar a Ia categoría de
miembro retirado ese párrafo es de estricto
cumplimiento".

como cuestión previa, esfe Despacho debe informarle que Ia
constitución Política, en su artículo 217, numeral s, y Ia Ley 3g,
artículo 6, numeral 1, al desarrollar las funciones de Ia Procuraduría dela Administración, llevan imptícito o tácitamente incluido el
cumplimiento de formalidades que al efecto establece ta Ley como:
que la consulta la realice el titurar, y que además deberá venir
acompañada del criterio jurídico de la Asesoría Legat de ta entidad
consultante.
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No obstante, a pesar de que ra consurta no cumpra con esfeÚltimo requerimiento, por la importancia que reviste ta temáticaaccedere,mos a contestar su soticitud.

lniciamos er examen de Ia interrogante, en un primer momento,transcribiendo F ryrras regares contánidas en ra Ley 2r de 1g deoctubre de 19a2, (Texto refundido de Ia Ley 4g de 31 de enero de1963, modificada y adicionada p9r tg tey zó-áe 22 de octubre ae 1963;el Decreto de Gabinete Nol4g de 4 dejunio de 1g70, y por Ley 21 de18 de octubre de 1gg2), Resorución No.i de r3 de agosto de 1gg3,,porp cual se aprueba. el Reglamento Getneral ¿e los cuerpos deBomberos de ta Repúbtica pibticado en G.o. No23,0g4 de s de agostode 1996 y el Regtamento rnterno det cuerpo de Bombero.s de panamá.

"Ley 21 de 1982 dispone en su artículo IS, Io
siguiente:

Artículo /Vo1S. Las
formadas por pers onal
activo e inactivos.

instituciones esfa rán
voluntario, remu nerado,

1- ACTIV)S: son todos aquettos
dados de alta, como
volu ntarios o profesionales.

que han sido
remunerados,

a) Remunerados; Son aquellos que perciben
remuneraciÓn o sueldo, excepto gasto de
representación.

b) Voluntarios: Son aquellos que no perciben
remuneración o sueldo, excepto gasfos de
represenf ación.

c) Profesionales; Son aquellos nombrados por
razÓn de su profesión y que ingresan con el
Grado de Subf enienfes.

2. INACTIVOS;
seruicio activo

Son aquellos retirados deto que osfe ntan grados
honorarios.
a) Retirados o jubilados



b) Licenciados
c) Honorarios.

PARÁGRAFO: Et Regtamento lnterno de cada
Institución Bomberil determinará los derechos
de que gozarán /os miembros profesionales.

Resolución No I de 13 de agosfo de (gg3
"por Ia cual se aprueba el Reglamento
General de los Cuerpos de Bomberos de Ia
Rep ública" señala en sus artículos 1s y zo lo
siguiente:

Artículo No15: Retirados o Jubilados; Son
aquel/os que habiendo actuado como activos
por un período no menor de quince (1 S) años y
obtenido un mínimo de quince barras de
asisf encia, tengan que retirarse voluntariamente
de la institución por razón de enfermedad o de
edad.

Párrafo: Los jubilados al amparo de /as leyes
bomberiles serán sepa rados del seruicio activo
a partir de la fecha en que se les reconozca tat
derecho.

Los miembros activos al cumplir sefe nta (70)
años de edad, deberán sepa rarse del seruicio
activo dentro de /os doce (1 2) /neses siguientes,
a la fecha de su sepf uagésimo onomástico.

Artículo 26: Son atribuciones de la Junta de
Oficiales;

a. Expedir y modificar el Reglamento lnterno de
la lnstitución, el cual requiere Ia aprobación de
Ia Dirección General.
a a a"
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Reglamento Interno del Cuerpo de
Bomberos de 1986, dispone en su artículo
11, Io siguiente:

Artículo 110. Retirados o Jubilados: Son
aquellos que habiendo actuado como activos
por un período no menor de quince (15) años y
obtenido un mínimo de quince barras de
asisfencia, tengan que retirarse voluntariamente
de la lnstitución por razón de enfermedad o de
edad.

Parágrafo: Los iubilados al amparo de leves
bomberiles serán separados del seruicio activo
a partir de la fecha en oue se les reconozca tal
derecho.

Los miembros activos al cumplir setenta (701
años de edad, deberán separarse del seruicio
activo dentro de los doce (12t meses siouientes
a Ia fecha de septuaqésimo onomástico."
(Resaltado Nuestro)

La normativa vigente dispone que los retirados o jubilados gue
habiendo actuado como activos por un período no menor de quince
(15) años y obtenido un mínimo de quince (1 5) barras de asisfe ncia, se
podrán retirar de la institución voluntariamente por razón de
enfermedad o edad. Es decir, que por razón, de Ia edad los miembros
remunerados que hayan prestado seryicios activos durante veinticinco
(25) años, así como /os que tengan que retirarse por enfermedad
adquirida o por /esiones sufridas en el seruicio, que los incapacite
permanentemente, tendrán derecho a ser jubilados con el sueldo
íntegro que devengan en la institución al adquirir el derecho (Ley
21/82).

Ahora bien, el artículo 2, de la Resolución Nol de 13 de agosto
de 1983, dispone con meridiana claridad que /as instituciones de
bomberos legalmente constituidas se rigen por las prescripciones
legales y el Reglamento General así como /as disposic iones del
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conseio de Direcfores de Zona de la Dirección Generalde /os cuerposde Bomberos de tg Repúbrica, de ;;- respectivos RegramenfosInternos, las Resolucionás de. "r" *"p" ctiva's Juntas ie oficiales ylas órdenes de seruicio expedidas por i"-ior"rdancia respectiva.

se parte de Ia rectura de Ia norma antes citada, que todas /aslnstituciones Bomberiles legalmente constituidas se rigen por /asprescripciones regares, Regramento Generar así como 
"rJ 

r""p ectivosRegtamenfos rnternos, aeári d1"$i"'lig"r"i" der cumptimiento de/as normas que sobre et efectó, 
"iáru, de ésfas. EI textoconstitucionar en su artícuro 

,1g,, 
parte ielprincipn de bgatidad, quetodo funcionario púbtico puede. nácá, 

"qr"tio 
q.ue ra Ley te indique, porlo tanto, esfe Despacho, es ay opinioi, á;;, Ia apricación det artícuro15, Párrafo _segundo der RegrameÁtó rnbrno contenido en elReglamento Genárar es de obrigitirio-ciÁpt¡miento.

De acuerdo al tenor ya reiteradamente expuesto det artículo 15,párrafo primero podemoi inferir una snliac¡on especiar, y es queaqueilos miembros gue por razón de ta edad se nún¡esán jubitado yhayan continuado iaborando en ras instaraciones del cuerpo deBomberos, a/ iguat que ros miembro.s acfi'vos , que cumprieren 70 añosestán obligados a sepa rarse del seruicio 
"iino dentro áe los doce (12)/neses siguientes a ra fecha de su septuagis;imo onomástico.

La Ley esfá redactada con carácter imperativo, esfo es, no sujetaa la voluntad de quien esfé abarcado poizt supuesto jurídico de tamisma, en otras parabras, er contenido craro y coercitivo de ra normajurídica, no pu,ede ser 
'objeto 

, de negiclacion entre ta autoridadnominadora y Ia. persona que tenga zó áno, de edad. Esfa normaespeciar, es un tanto parecida a ta-Ley 61 ie lggg, artícuro 1, normageneral, en la que establec?,"! retio por edad de /os seruidorespúblicos (G.O.N'. 23, 6Ig de 31 de agostíle 1998).

vale comentar sobre ra Ley ,6r le l ggg, que er tegistador redactóel precepto reconociendo que estos funcionarios han dado en muchosde /os casos una cuota importante de su vida, en trabajo para erEstado y llega er momenb án que por razones naturares, biotógicas yffsicas es conveniente gue se desvinculen iet seru¡c¡o púbtico activo.
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Para sintetizar y resumir lo expuesto, a juicio de esfe Despacho
corresponde a la autoridad nominadora proceder con la ejecución de to
dispuesfo en el artículo 15 del Reglamento General, Párrafo Segundoy el Reglamento Interno Artículo 11, Párrafo segundo; et cuar
establece que un miembro activo que cumpla setenta (70) años de
edad debe pasar a Ia categoría de miembro retirado, dando así,
cumplimiento al principio de legalidad contenido en el artículo 18 de Ia
Constitución Pol ítica.

En espera de haber satisfecho adecuadamente su interesanfe
Consulta, quedamos de usted con las expresiones de nuestro respeto
y consideración.

Atentamente,

;.,

Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Administración.

AMdeF/20/hf.
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